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SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se remite a la Comisión de Asuntos Académicos el acuerdo tomado por el 
Consejo Universitario dela UNA sobre el reconocimiento de los Estudios 
Generales, para que lo analice y emita su criterio, una vez que se presente 
también el acuerdo del CONRE sobre nota que suscribieron los tutores de 
Ciencias Sociales. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO III, inciso 2) 
 
Se encarga al señor Auditor analizar la carta suscrita por el señor Vicerrector 
Ejecutivo, en cuanto a la elaboración de un reglamento sobre uso de materiales y 
equipo de la UNED, para que rinda un informe al respecto. 
 
Tanto el informe como la carta citada, se analizará en la Comisión de Asuntos 
Administrativos. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO III, inciso 3) 
 
Se remite a la Comisión de Asuntos Académicos, para que emita su dictamen, 
nota suscrita por el Dipl. Enrique Góngora, sobre los mecanismos de que 
disponen los miembros de la Comunidad Universitaria para realizar 
investigaciones. 
 
ACUERDO FIRME 



SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO III, inciso 4) 
 
Se remite a la Comisión de Asuntos Administrativos y Económicos, nota suscrita 
por miembros de la Vicerrectoría Ejecutiva, en relación con recurso de revocatoria 
y apelación subsidiaria sobre acuerdo tomado en sesión 568-85, Artículo V, inciso 
6), para que se considere como antecedente a su nota anterior sobre el mismo 
asunto. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 1) 
 
Se remite a la Comisión de Asuntos Administrativos y Económicos la nota del Lic. 
Fulvio Fonseca, en la cual solicita autorización para el pago de ¢30.000, cada uno 
de los productores externos a cargo de elaborar tres unidades didácticas para un 
programa de extensión.  Se solicita a don Carlos Luis Fallas que presente un 
proyecto de contrato. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 2) 
 
Se acuerda nombrar como integrantes del Tribunal Universitario a los siguientes 
funcionarios: Propietarios: Sra. Nidia Lobo, Sr. Manuel Mora, Sra. Mabel León, Sr. 
Alvaro Esquivel, y Sra. Ana Láscaris.  Suplentes: Sr. Eliécer Venegas y Sr. 
Hernán Mora.   El nombramiento será a partir del 19 de enero de 1986 y el plazo 
se determinará según el Reglamento de Elecciones Universitarias que conocerá 
próximamente este Consejo. 
 
Asimismo SE ACUERDA reconocer a don Carlos Luis Fallas y a don Mario Boza  
la eficiente labor desarrollada en el desempeño de sus cargos como Presidente y 
Vicepresidente del Tribunal Universitario, respectivamente. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 



SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 3) 
 
Se concede permiso, sin goce de dietas, al Lic. Alberto Caños Escalante, a partir 
del 15 de noviembre y hasta el 6 de diciembre inclusive, dado que estará fuera del 
país durante ese período. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 4) 
 
SE AUTORIZA la reincorporación a la UNED del Lic. Marco Vinicio Alvarez 
Amador, a partir del primero de diciembre de 1985.  Por tanto se modifican las 
fechas del permiso del Lic. Alvarez y del recargo de funciones de la Licda. Helena 
Ramírez, establecidas en acuerdo de la sesión 566-85, Art. V, inciso 5). 
 
Asimismo SE ACUERDA felicitar muy efusivamente al Lic. Marco Vinicio Alvarez 
por haber terminado con éxito sus estudios de Maestría y a la Licda. Helena 
Ramírez, por su valioso desempeño como Vicerrector de Planificación. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 1) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos y Económicos 
(Minuta 93-85).  Sin ninguna objeción se acoge por unanimidad dicha 
recomendación. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 2) 
 
Se encarga a don Jorge Enrique Guier incorporar las observaciones que tenga 
que hacer don José Rosales al Reglamento de Becas, a efectos de que presenten 
una versión que se pueda aprobar en definitiva en el Plenario. 
 
ACUERDO FIRME 



SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 3) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 86-85), 
respecto a dar por conocido el Anuario Estadístico 1984 y acoger la propuesta del 
Lic. Luis Edgardo Ramírez, Auditor Interno, en cuanto a la necesidad de elaborar 
un documento anexo al Anuario Estadístico, que contemple observaciones y 
conclusiones o recomendaciones. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 4) 
 
Se acoge la recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 87-
85) en cuanto a modificar el Art. 25 del Reglamento de Reconocimiento de 
Estudios, de la siguiente manera: 
 
“La UNED procederá al reconocimiento de Grados y Títulos con base en la Ley de 
Creación de la Universidad Estatal a Distancia y el Convenio de Coordinación de 
la Educación Superior.  Se reconocerán títulos y grados otorgados por otras 
Universidades nacionales o extranjeras y para ello se adoptarán dos tipos de 
procedimientos: 
 
a. Se entiende por reconocimiento de un grado o de un título extendido por 

una institución de educación superior extranjera, el acto mediante el cual la 
UNED acepta la autenticidad de dicho grado o de dicho título y lo inscribe 
en sus registros con el propósito, entre otros, de dar fe, mediante 
certificación  o constancia de la existencia del documento que lo acredita. 
 

b. Se entiende por equiparación el acto mediante el cual la UNED declara que 
el título o el grado reconocido, equivale a un determinado título o grado que 
ella misma confiere. 
 

La equiparación se puede referir al título, al grado o a ambos.  En todos los casos 
de reconocimiento y de equiparación de un título se indicará el grado académico 
que se reconoce. Cuando sólo pueda reconocerse y no equipararse el título, por 
no impartirse en la Institución la disciplina que se ese título define, debe 
necesariamente indicarse el grado académico que se reconoce.  Se recomienda 
también enviar copia a CONARE a esta reforma para su información.  
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 



SESIÓN 575-1985      15 DE NOVIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 5) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 87-85) en 
el sentido de aprobar las reformas siguientes al Reglamento de Condición 
Académica; 
 
1. Agregar después del artículo 56 y antes del 57, un título denominado “Del 

Retiro de Estudiantes” con los artículos que se anexan a esta acta. 
 

2. Derogar el artículo 57 para sustituirlo por el que se indicará en el anexo.  
Figura como anexo No. 1 a esta acta. 
 

ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 6) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 87-85) en 
el sentido de solicitar a CONARE un pronunciamiento sobre la solicitud planteada 
por los funcionarios de la UNED Johanna Meza, Francisco Jiménez y Jorge 
Enrique Pardo, para que reconozca el grado que corresponda a cada uno de sus 
títulos. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VIII 
 
SE ACUERDA derogar el punto 2) del acuerdo tomado en la sesión 538-85, Art. 
VI, inciso 1), dado que el documento que está elaborando la Comisión de Análisis 
de los Programas de Licenciatura y Maestría no se enviará a CONAC ni a la 
Vicerrectoría de Planificación, sino que directamente lo conocerá el Consejo 
Universitario. 
 
ACUERDO FIRME 


